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Sol  Miercoles 12 de Marzo de 2025

AVISOS LEGALES

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: HECTOR 
ENRIQUE SALCEDO ABAD Natural de: PIURA, 
Nacionalidad: PERUANO, Edad:   51  AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio:  
OBRERO, Domiciliado en:     ASOC. DE VIV. EL 
HARAS DE CHILLON MZ. 1 LT. 31 - PUENTE 
PIEDRA - LIMA - LIMA y Doña:       FLOR DE MARIA 
CARMEN SOTELO , Natural de:  PIURA, Nacionalidad: 
PERUANA, Edad:  49 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión, Ocupación u Oficio:   AMA DE CASA, Domi-
ciliado en:       MZ. N2 LT. 11 ASOC. VIV. JARDINES 
DE CHILLON -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                  Puente Piedra,  11  de MARZO del 2025
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

Abg. PAULO CESAR  FREYRE CARBAJAL
    Oficina General de Asesoria Jurídica Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JAVIER 
ENRIQUE MORALES GUZMAN, natural de  LIMA 
- LIMA - PUEBLO LIBRE, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  53 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
ADMINISTRADOR DE EMPRESAS, domicilio en       
CALLE GRANADA N° 329  -  PUEBLO LIBRE   y DA-
TOS DE LA CONTRAYENTE Nombre: ZENIT MELINA 
MENDOZA VILLAVICENCIO, natural de  LIMA - LIMA 
-  PUEBLO LIBRE, nacionalidad PERUANA, Edad:   47 
años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: ENFERMERA, 
domicilio:  JIRON GRANDA  N° 331 -  PUEBLO LIBRE. 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 10  de Marzo del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   JORGE LUIS 
OSORIO ESPINOZA,  Estado Civil Soltero, Edad   29 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 76877639, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Tecnico 
Electricista, Lugar de Nacimiento   Pasco/ Pasco/
Tinyahuarco, Domicilio       MZ. L LT. 16 - URB. LAS 
TERRAZAS DE CARAPONGUILLO II  ETAPA - DIS-
TRITO DE LURIGANCHO CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:     
MARIELY ANDREA DE LA CRUZ TOLENTINO, Esta-
do Civil Soltera, Edad   19 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 73267763, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Estudiante, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/
Ate,  Domicilio  MZ. G LT. 39   URB. ALAMEDA DE ÑAÑA 
-  DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005854.
Lurigancho - Chosica, 10 de  Marzo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: RENE 
CECERES VALENZUELA Natural de: LIMA, Nacio-
nalidad: PERUANO, Edad:   40  AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio:  OPERARIO, 
Domiciliado en:      ASOC. MICAELA BASTIDAS MZ. 
F LT. 52  - PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA y Doña:      
ANGELICA MARIA BAQUEDANO CHUMPITAZ , 
Natural de:  LIMA, Nacionalidad: PERUANA, Edad:  40 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación 
u Oficio:   AMA DE CASA, Domiciliado en:       ASOC. 
DE POBL. MICAELA BASTIDAS DEL ZAPALLAL 
MZ. F LT. 52 -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                  Puente Piedra,  11  de MARZO del 2025
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

Abg. PAULO CESAR  FREYRE CARBAJAL
    Oficina General de Asesoria Jurídica Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
RAFAEL NILTON PRO TICERAN,   Natural: 
Lima, Nacionalidad: Peruana, Edad: 59 Años, 
Estado Civil: Divorciado, Profesión u Ocupación: 
Seguridad,  Domicilio:   JR. ANCASH 3990 - 1ER. 
PISO - URB. PERU - S.M.P. y Datos de la 
Contrayente, Nombres: MARY LUZ REYES 
CAMPOS, Natural: Ancash,  de Nacionalidad: 
Peruana,  Edad:  47 Años, Estado Civil: Soltera, 
Profesión u Ocupación:  Administradora, Domicilio:   
JR. ANCASH 3990 -  1ER. PISO URB. PERU  - 
S.M.P.. Las personas que conozcan causales de 
impedimento para este Acto pueden oponerlas 
conforme lo establece el artículo 253 del Código 
Civil. San Martin de Porres  07 de 03 de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  JHAN 
KARLO SANTAMARIA CALDERÓN, Edad: 32 
años,  Estado Civil:   Soltero,  Natural de Lambayeque/
Chiclayo/Chiclayo,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión 
u Ocupación: Ing. Sistemas,  Domicilio:   Lima/Lima/
Santa Anita  Calle Las Abutardas Coop. Miguel 
Grau  Mz. Ñ Lt. 09   y doña          NILSA CORINA 
CACHIQUE MACA , Edad:  36 años,  Estado Civil:  
Soltera,  Natural de    LORETO/MAYNAS/IQUITOS.  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Independiente,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa 
Anita Av. Crnel. Francisco Bolognesi 1003 -  Dpto. 
201 -  Coop. Universal Etapa 2.  Pretenden contraer 
Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las personas 
que conozcan causales de impedimentos podrán 
denunciarlos dentro del término de 8 días, en la forma 
prescrita en el artículo 253° del Código Civil. Santa 
Anita, 11 de  Marzo del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

PRIMERA CONVOCATORIA
Fecha   19 de marzo de 2025
Hora  8:00 Horas
Link para acceso   meet.google.com/kmn-poum-owt 
a la Asamblea

SEGUNDA CONVOCATORIA
Fecha   21 de marzo de 2025
Hora  8:00 Horas
Link para acceso   meet.google.com/xsd-rbhz-gxj
a la Asamblea

En caso no se llegue a celebrar la Asamblea en 
primera convocatoria por razones de quórum, la 
Asamblea se celebrará en segunda convocatoria, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

La agenda de la Asamblea es la siguiente: 
1)Aprobación de los Estados Financieros auditados del 

Fondo, correspondientes al ejercicio 2024. 
2)Memoria Anual del Fondo, correspondiente al ejerci-

cio 2024. 
3)Informe Anual del Comité de Vigilancia del Fondo, co-

rrespondiente al ejercicio 2024.
4)Aumento de Capital del Fondo.
5)Determinación de las condiciones de la nueva emisión 

de cuotas y del ejercicio del derecho de suscripción 
preferente.

6)Recompra de Cuotas del Fondo y determinación de 
condiciones para la adquisición. 

Tendrán derecho a asistir a la Asamblea los partícipes cu-
yas participaciones se encuentren inscritas en el Registro 
de Partícipes que lleva ANKA S.A.F.I. S.A. hasta los dos 
(02) días hábiles previos a su celebración.
El presente aviso de convocatoria, el documento informati-
vo sobre el procedimiento para la celebración de la asam-
blea no presencial de partícipes, así como la información y 
documentación relativos a los asuntos a tratar, se encuen-
tran publicados como hecho de importancia en el Portal 
de la Superintendencia del Mercado de Valores: www.smv.
gob.pe; y, en nuestra página web: www.ankasafi.pe
El documento informativo sobre el procedimiento para la 
celebración de la asamblea no presencial de partícipes 
es parte integrante del presente aviso de convocatoria, 
el cual contiene, entre otros, los procedimientos para 
acceder a la celebración de la asamblea de manera no 
presencial y ejercer el derecho de voto.

Lima, 11 de marzo de 2025
ANKA S.A.F.I. S.A.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA NO PRESENCIAL DE PARTÍCIPES 

“YAKU FONDO DE INVERSIÓN SOLES – 
FACTORING, CONFIRMING Y DESCUENTO”

Se convoca a los señores partícipes de: “YAKU 
FONDO DE INVERSIÓN SOLES– FACTORING, 
CONFIRMING Y DESCUENTO” (“Fondo”), a la 
Asamblea General Ordinaria No Presencial de Partí-
cipes (en adelante, la “Asamblea”). La realización de 
la Asamblea, el cómputo del quórum y el ejercicio de 
voto de los partícipes del Fondo se llevará a cabo de 
manera no presencial a través de la plataforma Goo-
gle Meet, en la siguiente fecha, hora y de acuerdo 
con el siguiente Link:  

PRIMERA CONVOCATORIA
Fecha   19 de marzo de 2025
Hora  10:00 Horas
Link para acceso   meet.google.com/fwc-riyr-wbw
a la Asamblea

SEGUNDA CONVOCATORIA
Fecha   21 de marzo de 2025
Hora  10:00 Horas
Link para acceso   meet.google.com/vys-mehb-gmx
a  la Asamblea

En caso no se llegue a celebrar la Asamblea en 
primera convocatoria por razones de quórum, la 
Asamblea se celebrará en segunda convocatoria, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

La agenda de la Asamblea es la siguiente: 
1)Aprobación de los Estados Financieros auditados del 

Fondo, correspondientes al ejercicio 2024. 
2)Memoria Anual del Fondo, correspondiente al ejerci-

cio 2024. 
3)Informe Anual del Comité de Vigilancia del Fondo, co-

rrespondiente al ejercicio 2024.
4)Aumento de Capital del Fondo
5)Determinación de las condiciones de la nueva emisión 

de cuotas y del ejercicio del derecho de suscripción 
preferente

6)Recompra de Cuotas del Fondo y determinación de 
condiciones para la adquisición

Tendrán derecho a asistir a la Asamblea los partícipes cu-
yas participaciones se encuentren inscritas en el Registro 
de Partícipes que lleva ANKA S.A.F.I. S.A. hasta los dos 
(02) días hábiles previos a su celebración.
El presente aviso de convocatoria, el documento informati-
vo sobre el procedimiento para la celebración de la asam-
blea no presencial de partícipes, así como la información y 
documentación relativos a los asuntos a tratar, se encuen-
tran publicados como hecho de importancia en el Portal 
de la Superintendencia del Mercado de Valores: www.smv.
gob.pe; y, en nuestra página web: www.ankasafi.pe
El documento informativo sobre el procedimiento para la 
celebración de la asamblea no presencial de partícipes 
es parte integrante del presente aviso de convocatoria, 
el cual contiene, entre otros, los procedimientos para 
acceder a la celebración de la asamblea de manera no 
presencial y ejercer el derecho de voto

Lima, 11 de marzo de 2025
ANKA S.A.F.I. S.A.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDI-
NARIA NO PRESENCIAL DE PARTÍCIPES 

“YAKU FONDO DE INVERSIÓN DÓLARES – 
FACTORING, CONFIRMING Y DESCUENTO”

Se convoca a los señores partícipes de: “YAKU 
FONDO DE INVERSIÓN DÓLARES – FACTORING, 
CONFIRMING Y DESCUENTO” (“Fondo”), a la 
Asamblea General Ordinaria No Presencial de Partí-
cipes (en adelante, la “Asamblea”). La realización de 
la Asamblea, el cómputo del quórum y el ejercicio de 
voto de los partícipes del Fondo se llevará a cabo de 
manera no presencial a través de la plataforma Goo-
gle Meet, en la siguiente fecha, hora y de acuerdo 
con el siguiente Link:  

CONVOCATORIA
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ASOCIACIÓN 

NACIONAL DE MAGISTRADOS
CESANTES DEL MINISTERIO PÚBLICO

CONVOCA A SUS ASOCIADOS A LA ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA A REALIZARSE DE CONFORMI-
DAD CON EL ARTÍCULO 16 DEL ESTATUTO
FECHA :  VIERNES 21 DE MARZO 2025
HORA :  PRIMERA CITACIÓN 09: 00 Hrs.
    SEGUNDA CITACIÓN 09: 30 Hrs
LUGAR : SALON “RUBEN MAYORGA MONTOYA”, 
PISO 11 EDIFICIO CENTRAL DEL MINISTERIO PÚ-
BLICO - AV. ABANCAY CUADRA 5, CERCADO DE 
LIMA

AGENDA
1.- INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DEL FOSOMUFA
2.- DEBATE Y ACUERDOS PARA LA ACTUALIZA-

CIÓN DEL REGLAMENTO DEL FOSOMUFA.
3.- INFORME SOBRE LA EXISTENCIA DE UNA 

CUENTA DE AHORROS DE LA ASOCIACIÓN EN 
EL BANCO DE LA NACIÓN.

   LIMA 06 DE MARZO DEL 2025
HUMBERTO BENITES GARAY

Presidente

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
En observancia, con los artículos 43 y 412 de la Ley 
General de Sociedades, se cumple con hacer de co-
nocimiento, que en Junta General de Accionistas de la 
sociedad con fecha 04 de marzo de 2025, se acordó 
someter a la empresa MINING MACHINE & SERVICE 
S.A.C. a un Procedimiento de Disolución y Liquidación 
al amparo del Artículo 407 incisos 2 y 8 de La Ley Ge-
neral de Sociedades, nombrándose como liquidador a 
Luis Antonio Arana Palacios, identificado con DNI N° 
70484188. EL LIQUIDADOR.

PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- ANTE MI JULIA YO-
LANDA NARVAEZ SOTO - ABOGADO NOTARIO DE 
HUARAL, CON DOMICILIO EN AV. JORGE CHAVEZ N° 
739 - HUARAL, SE PRESENTARON EL SEÑOR FRAN-
CISCO LUIS KOYANO SILENCIO Y SU CONYUGE SE-
ÑORA GUILLERMA  ANGELICA RAMOS DE CRISOS-
TOMO, SOLICITANDO AL AMPARO DE LA LEY 27157, 
SU REGLAMENTO EL DECRETO SUPREMO 008-2000-
MTC Y LA LEY 27333, LA PRESCRIPCION ADQUISI-
TIVA DE DOMINIO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA 
CALLE ICA S/N, URBANIZACION SAN ANTONIO DEL 
DISTRITO Y PROVINCIA DE HUARAL, DEPARTAMEN-
TO DE LIMA, CON UN AREA DE 64.00 M2., CUYOS 
LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETRICAS SON LAS SI-
GUIENTES: POR EL FRENTE, COLINDA CON CALLE 
ICA EN EL TRAMO A-B CON 4.00 ML. , POR LA DERE-
CHA ENTRANDO, COLINDA CON TERRENO PROPIE-
DAD DEL SR. VICTOR RAUL ALVARADO RODRIGUEZ 
Y SRA. AURELIA CARMEN RAMOS MORALES DE AL-
VARADO EN EL TRAMO A-D CON 16.00 ML. , POR LA 
IZQUIERDA ENTRANDO, COLINDA CON TERRENO 
PROPIEDAD DEL SR.  JORGE PINEDO EN EL TRA-
MO B-C CON 16.00 ML. , Y POR EL FONDO, COLINDA 
CON TERRENO PROPIEDAD DEL SR. VICTOR RAUL 
ALVARADO  RODRIGUEZ Y SRA. AURELIA CARMEN 
RAMOS MORALES DE ALVARADO EN EL TRAMO C-D 
CON 4.00 ML. , RESPECTIVAMENTE. , APARECIENDO 
COMO TITULARES REGISTRALES LOS SEÑORES 
HIDEKI KOYANO KOYANO Y YOSHITO DE KOYANO, 
LOS MISMOS QUE SE ENCUENTRAN INSCRITOS 
EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA N° 08027733 DEL 
REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE DE LA OFI-
CINA REGISTRAL DE HUARAL; A QUIENES SE LES 
NOTIFICARA MEDIANTE EL PRESENTE EDICTO ASI 
COMO A LOS QUE CONSIDEREN TENER DERECHOS 
SOBRE DICHO BIEN.  HUARAL, 11 DE FEBRERO DEL 
2025.- JULIA YOLANDA NARVAEZ SOTO -  ABOGA-
DO - NOTARIO DE HUARAL.

AVISO PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO.- 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO.- ANTE 
MI: ROSA MARÍA FONSECA LI, NOTARIA ABOGADA 
DE LIMA, CON OFI¬CIO NOTARIAL EN EL JIRÓN WAS-
HINGTON Nº1538-LIMA, DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY Nº26662, COMUNICA QUE EL SEÑOR ANGEL 
RICARDO SILVA MENDOZA, QUIEN ACTÚA EN NOM-
BRE Y REPRESENTACIÓN DE IGLESIA ADVENTISTA 
DEL SEPTIMO DÍA, CON RUC NRO. 20111157058, 
CON DOMICILIO EL DE SU REPRESENTADA AV. CO-
MANDANTE ESPINAR NRO. 610 DEL DISTRITO DE MI-
RAFLORES, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, 
SEGÚN PODERES INSCRITOS EN LA PARTIDA ELEC-
TRONICA NRO. 11012170 DEL REGISTRO DE PERSO-
NAS JURIDICAS DE LA OFICINA REGISTRAL DE LIMA, 
AMPARADA EN LA LEY 27157, D.S. Nº008-2000-MTC 
Y LEY 27333, SOLICITA MEDIANTE EL PROCESO DE 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, QUE SE 
LE DECLARE PROPIETARIO DEL INMUEBLE UBICA-
DO EN AV. DEFENSORES DEL MORRO No. 569 (EX. 
AV. HUAYLAS) MZ. 6 LOTE 13 SUB LOTE B, DISTRITO 
DE CHORRILOS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA, DE LA PARTIDA NRO. 07001319, DEL REGIS-
TRO DE  PROPIEDAD INMUEBLE DEL REGISTRO 
DE  PREDIOS DE LA OFICINA REGISTRAL DE LIMA, 
ZONA REGISTRAL IX SEDE LIMA.  LOS TITULARES 
REGISTRALES SON: SOCIEDAD INDUSTRIAL Y CO-
MERCIAL SYNDICATE LIMITED, QUIEN QUEDAN 
EMPLAZADO Y NOTIFICADO POR ESTE MEDIO. EL 
INMUEBLE A PRESCRIBIR TIENE UN AREA DE 500.00 
M2 (QUINIENTOS METROS CUADRADOS), CON LOS 
SIGUIENTES LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETRICAS: 
POR EL FRENTE: COLINDA CON LA AV. DEFEN-
SORES DEL MORRO (EX. AV. HUAYLAS), EN LINEA 
RECTA, CON UNA LONGITUD DE 10.00 ML. POR LA 
DERECHA: COLINDA CON LOS LOTES 14, 15 Y 16, 
EN LINEA RECTA, CON UNA LONGITUD DE 50.00 ML. 
POR LA IZQUIERDA: COLINDA CON EL SUB. LOTE 
A, EN LINEA RECTA, CON UNA LONGITUD DE 50.00 
ML. POR EL FONDO: COLINDA EL LOTE 12, EN LINEA 
RECTA, CON UNA LONGITUD DE 10.00 ML. SE PUBLI-
CA EN VIRTUD DEL LITERAL C DEL ART.5 DE LA LEY 
27333.- CON LA FINALIDAD DE LOS QUE TENIENDO 
DERECHO A OPONERSE LO HAGAN CONFORME A 
LEY.-  LIMA, 17 DE ENERO DEL 2025. ROSA MARÍA 
FONSECA LI - Abogada - Notaria de Lima.

Exp. 6850.- RECTIFICACION DE PARTIDA.- JULIO 
ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario de 
Lima, domiciliado en Juan de Arona 837-845, San Isi-
dro, Lima, de conformidad con la Ley 26662, HAGO SA-
BER: Que ante mí, se apersona SOFIA IRENE BOLA-
ÑOS LUQUE DE ROBINETTE, con DNI 07482667, a fin 
de solicitar la rectificación de su Partida de Nacimiento, 
de la siguiente manera: Nombre del Padre: Dice: HUGO 
FLORENCIO BOLAÑO VELARDE, Debe decir: FLO-
RENCIO HUGO BOLAÑOS VELARDE. Lima, 07 de 
marzo del 2025.  J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ - 
Abogado -  Notario de Lima.

AVISO DE CONVOCATORIA DE ACREEDORES
TECNO INSTALACIONES PERU E.I.R.L. EN LIQUI-
DACION., con RUC Nº 20606579633, convoca a los 
acreedores de la empresa para que en el plazo de trein-
ta (30) días contados a partir de la última publicación 
presenten los documentos justificativos de sus créditos 
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 88 del De-
creto Ley 21621. 
Lima, 04 de marzo de 2025.                                       

MAX ANTONY HUAMANI CANO
EL LIQUIDADOR

SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, ZULMA ROSARIO 
CASELLA FARFAN, SOLICITA LA SUCESIÓN INTES-
TADA DE JULIO ALBERTO CASELLA VILLACORTA, 
FALLECIDO EL 08 DE NOVIEMBRE DEL 2021, SE 
COMUNICA PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. - VILLA MA-
RÍA DEL TRIUNFO, 01 DE MARZO DEL 2025.- RAÚL 
FERNÁNDEZ VALDERRAMA - NOTARIO DE LIMA. - 
AV. VILLA MARÍA 221, VILLA MARÍA DEL TRIUNFO. 

SUCESION INTESTADA.- K.137610.- ante mí, el señor 
JOSE LUIS CARDENAS MAGUIÑA, solicito la suce-
sión intestada de su madre, VILMA MAGUIÑA ASTE-
TE, fallecida en la ciudad de Lima, el 28.01.2025, siendo 
que el ultimo domicilio de la causante fue en la ciudad 
de Lima. Lima 05 de Marzo del 2025. Mario Gino Ben-
venuto Murguia, Notario de Lima - Av. Juan de Arona 
N° 545, San Isidro.

MUNICIPALIDAD
DE CHORRILLOS

            SECRETARIA MUNICIPAL
            AVISO MATRIMONIAL

         ARTICULO 250 DEL CODIGO CIVIL
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombres: JULIO EVER 
PEREZ ARIAS, natural de: Junin, nacionalidad: Peruana, 
Edad:  48 años, Estado Civil: Soltero, Profesion: Cocinero, 
domicilio     AA.HH. San Genaro II Mz. L - 3 Lt. 6  - Chorrillos  
y  DATOS DE LA CONTRAYENTE: Nombres: ISABEL 
LANAZCA BACA, natural de: Huancavelica, nacionalidad 
: Peruana, Edad:   45 años, Estado Civil: Soltera, Profesion:  
Su Casa, domicilio:     AA.HH. San Jose II Mz. E Lt. 18 
-  Chorrillos . Lugar de la Celebracion del Matrimonio: 
MUNICIPALIDAD DE CHORRILLOS. 
NOTA: El Artículo 253 establece que las Personas que 
tengan interés legitimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La  
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.La 
Adulteración de los datos personales dará por nulo el 
presente documento. Chorrillos, 04 de  Marzo del  2025.

ABOG. EDGARDO RODOLFO ARRIBASPLATA VALLEJOS
Jefe de la Oficina General de   

     Secretaria Municipal      Q/B


